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Libro IVr?~ ~itu10 X\f III. 
5 Ley iiij. ~e fo pueda ]embrartd• 

baco m l.ts LJlas de B4rlo'Vent, , J 
otras partes,y traig4 a Se~i/L, dere• 

D. fcllpe cba111ente. . 
111. en SIN Embargo de la antigua pro-
Ventoli• . . . 
na a 10, h1b1c1on, ocafionada de el co-
t:e º!'· mercio con efhangeros enemigos 
u 14 de nueíl:ra Real Corona. Es nuef-

' 

tra voluntad , que los vezinos de 
las Islas de Barlovento , Tierrafi r
me, y otras partes; donde fe fiem
bra, y coge cabaco , no pierdan• el 
aprovechamieuto , que en él tie
nen, y nudha R~al hazienda goze 
el beneficio , que refulca de fuco• 
mercio. Y tenemos por bien, y per
mitimos, que lo puedan fembra.r 
libremente, con que todo el tabaco, 
que no fe con[ umiere, y hu viere de 
f acarfo de cada Isla, 6 Provincia 
donde fe cogiere, venga regiílrado 
dcrechamenteá la Ciudad de Sevi
lla: y lot que éontratAren en él por 
otras parces, incurran en pena dda 

IV vida, y perdimiento de íus cienes, 
como los que refcacan con enemi
gos, en que def de luego los damos 
porcondenados , y aplicamos los 
dichos bienes:tllitad á nueíha Ca• 
mara, y la otra 1nitad al I uez., y De
n un~iador, por iguales parces. Y 
mandamos á los Governadores, 
que lo executen inviolablemente, 
advirtiendo, que Ce les pondrá por 
capitulo de refidencia) con pena de 
privacion perpetua de oficio, fi hi◄ 
zieren lo contrario, y perdimiento 

" 
1 

de la mitad de f us bienes, apli-• 
cados en la forma re-

ferida, . 

j Ley,>.~ U! por el Rio de ftt Plat,i 110 

pued.i entrar gente , ut mcrcadtriás 
al Peru. 

MANDAMOS A los Virreyes d~l ~:e~~ 
Perú, Governadores, y lul- ~rida ,1 

. l oc E11:11 ticias.,~~te con muy part1cu ar ~oett- Je ,,, 

ciond1ipongan, que por el R10 de 
]a Placa no paífen á las Provincias 

1
Vtc•ª

1
~~ 

del Perú de las·del Bralil, meccade- 1¡1,,s. 

rias, y dl:rahgeros, ni fe con trace en 
hicrro,efclavos,ni otro ninguo ge
nero del Brafil,Angola, Guinea, ó 
otra qualquicr parte de la Chrona 
de Portugal ; fino fuere de Se\'illa 
et1 Na vios defpachados por la ca .. 
fa de Comrat~cion , conf orine á la 
permiísion,quc Nos para ello die
ram(?s. Y ordenamos, que fe guar .. 
élemachoaquel paffo,yno dén lu
gará que entre gente natur,l, ni ef .. 
trangera por allí, íin orden y licen-
cia nueíl:ra. 
9 Ley 'Vj. ~e, les Mertderes, qut 

lle'V.cren -vino1,hArin111 ,yotrulcfJ• 
t • fas, no fe les p,mga tafa,y fe pongi1 

alos Regatones, .. 
~'li Os Virreyes) r Iufl:icias de las El i ¡ 

L I odias no con 6entan , q u~ á los ~ .. :, 
Mercaderesdeíl:os Reynos,que lle• fa c. 

h . ratril van vinos, armas, y otros manee- en v 
nimiencos, ó inercaderias á lasJ·n· jtd 
dias,é Islas adjacentes, fe les ponga de • 

taíf a, que Nos permitimos, que lo Pv.e 
d d • , driJ l pue an ven er pormtyor, o· me- d, 

nor,como pudieren; pero álos .. l\:e .. de ·•, 

gacones,que lo compraren para re-~ 
vcrtder, te les pónga taíf.i, teniendo o 

confideracion·álos precios á que les 
hu,·iere coílado J como mejor p.-b 
..orcciere á los Govemadores n J 

t bn I '.) ó I uílicias. ...s,:>i, · 
J :; ... IV jnt o Jldsrn, 

! <> Le,. 

Delc0rnérclo~·mañtenimiehtos~ 
J Le}rij~~Jit1il~J1dgaii1.~Rin 

de/, H (lch.- ji fT4~~1,4S 9:bJigacionú 
tld,~en perlas,fa hJ1g41t1amp_111 
Jtl ~ ·r,r._on tk .dit(:Y, fei.sr,~ el~ 

. ~dé~ Jkl mif1WJ f6pr.¿¡¡que:t11 
. t~s faijrios. ' _. ' .. •. - ~ t .J 

D,t'cl1pr (:)ROBN:AMOS,~C~citrÍtUrasy 
Tercero . • ..,. . ,. 
en v.t11a- " oblwac1ones hcclia!j;nJa l.sla 
doliJii 1 d l u · e· · d.:...l. .1,1 m. · • 
de M~yo e aiM~rg.u-1ta, Y lU ~ J.'.~ 

c1c . i,04 d~ la'.l.Jc1Cha,á pa~r en órol-o;en pl~ 
ta,y: realcs,haviendofcd~ pagar en 

~ perbs.f~ haga ehcqmparo de cada 
pef ode oro-á razó de&ez y feisrea1 
les,que esif 11 ju~o,1-'al811~.qe forma; 
que. vn-real de á qoattb·,valga. qua-¡ 
tro reales cmperlas;,oma.fc paga~ 
riudha Caia Real~ pop np have~ 
btra monooa corriente,: Ylxi&fara,; 

,¡ • • 1 

tnos,qué~agaiidod deudor eri ~íl:á 
forma , no pueda .itr 1iprcmiado a 
otra cofa; y q el acreedor, eílé9hli· 
gadoáre'ccvir el nl,or,fife _lepa~~:, 
te en pqrlas á razon de diez y íe1~ 
reales porcada pcf~ a~ oro; fi afsi fe 
praétiqucen las pagas dé! falarios, 
<JUC fe hizieren á qual-efquier I ue~ 

, zes de ao1nifsion,y cumpla.~n la di~ 
cha Isla de la Margarita , Ciudad X 
Pi rovincia del Rio de la Hacha, y fu 
ranchetia de perlas:. , 
5,_ L,, ~ i, i}Jj/ ft comercien, tr aginni 
• .4os b11.fli111emo1 libremente. · 

El Emre- E'S '11...T ...d. : L --..J • l ., . 
rador D. 12, ¡T.U~1ra VOaM1'411,qUe OS roa. .. 
Carlos Y tCOÜruentOS bafi:imCntOS Y ¡f,á◄ 
el Prinri• ' .. "• 
pe G. ea d-ts fe puedan comerciar, y craginar 
Vallado- J"b in . d L.-p . • . 
ud ª ,i. 1 re ente P-ºr to as.JiiU rQvmc1as 
t;e ºJ~ié de fas {noias, y q las I tdl:iciasi Con--. 
•m cejo, r per(onas particulares no lQ. 

¡ / 1 ► impidan,ni fe hagá fóbre eíl:o nin~ 
~ IUl,/a gunasordenan~as,pcoa de la nuef .. 

'~~ f: tra merced. y perd1.miéco ~e b1 enes; 
d,o ~ t, ~l.1 q condenamo,álo¡tráfgre~res~ 

f •L;,_;x: ~el~s Virreyes de Mte~ 
• Ejpa¡a. procurm,qi,e_la Isla de.CH· 
, b4 efie bien "b~(lecitla. i , e . , · 
iLOs Virreyes de la Nueva Efp~- ft·F~:;: 
. ·. ña dén.las Qrde'ne.s,que con Yes- s~n ~.º:r 

' rc~o a I i ig~n, pará que continuarneoce fe 1le4 de . J:.1¡¡, 

,,¿m-baflimemo.s..á li [ sla de Cuba, de l.f}~ 

ii.efomia,que ~{té .bien abaíle~i~a, .,. 
'Jy.pro,vtida ., ~ ·d~ ello tengan·.muy 
¡p.artkular . cuidado. ... . , • s;. t,~ 

fi LJ:CY~•~e~o.1VirreJ''es. dclPerun, 
o :1111p4:'n Lle"P.4r baftimentoye Tr,r 
. ~ ~i/.1,~Sañiila P~ama. · .. ~ E~ml~~~ 

'ANDAMQ;¡ ~ Aue los Virrey.es en_ ~a,.. 
,. (" , -~ .... . . . drad a ,g 

, ciel Pent 1)0 1mp1dan, Ill Jo deFcbre-

~onfientan j g~e de los, .. V.alle& de :;ndc 
T ruxlllo.s y Saña f~ . ll~v~h baili~ 
inentos á la Ciudad de Panamá, y 
~~e tengan el/ hifmo ct,iidado d~ 
~ ue~íl;~ bien p.royeida, oe (Qnna, 
que no haya f~lca • .. ~ . 

·. W Lr, xj. ffttl lt,s G t/'Vetnadores de 
Sant.aMarttt no impidan la faca de . ._,. , 

· · fr11.tós para Cartagén1t~ • o.rr ,2 : · 

Ol R:DENAMO.S A los Gqvernado- D. Fci:po 
·. . . . d ) Ttrceró . ·res de SantaMarca,y R10 e a en t.1a • .-

· Ha~a,qne [\Opong~n· impe
1
1Ílll~- ~~il:r; 

toen d comercio de lo~ mancsm- d:: uu, 

·,nientos, y tr~m de . vnJ par_te á 
Otra, y permitan,_qu; fe faquen plra 
la Provincia de Cartágena. ., . 
5°- L.4.Jffi}. /(llf:no Je imp,da el líe1htf •• , ·<! 

bajlimentos a Portobclo. · ;
1 

· 1; ·; , . f C. l1111flló 
L .Os Govtrt)adores)Jueze~,y {u - aw. 

ticias de la Provincia de Ca.rta- · 
gena,y de otras qualéí9uier parces 
circun vezinas ~ la Ciudad de Pa-.... 
namá no prQhiban_.ni impidan,qne.

1 

fe Ueve n mantenimientos á la Ciu- ' 
· dad de Portobelo,no haziendo fal- ), 
~ en las demás de fus dillritos, que· 
alsi es nueftra VQluntad. i i ( 

'-
V 1. Ley } r <Í4-3~,t/~)1~1¿ f6~e,_2 /..1 .,r. et/4: 

t.c tU,J}, 1r1~~ _& ,¿",kJ rtvrlj~1) J/Jlt· 1]+: ~c_h. \) ?'>( 7(.. /;lu-rr·· - .. 1.,L /7 . . . 
l 1 r>-- ~ ' rr--,· :V7lt, ta "/U;'J J J'L- · 

1,f,-.{ ~~. , ·f ""fª''~~,,._ ¡ ~ )~,>~¡ ;/l· I/ . kÍr_c-/4J -



: > Libro IV. -TituloXVIII.Cl 
e- Lty xiij, ~elosCorrégM6,is Je ~l 
· · PerHnó bagatuftanéo_de el triga ,.J 

barin", que fe t11-t a P 11~4,n,1. ~ 
·2, t'e!(p~ poaQ,YE. Nó íe CóP.e trigo eh la 

•~recto . . ::, , , 
a1u. Pro\·mc1a de Panama;, y es ne4 

ceffario> cp.1e las harinas fe i:taíg{~ 
- del Perú; donde los Corregidores 

ftíelen hazer cfianco, y las remiten 
por fu nuno, Íth penhitir ; ni 4a:r 
lugar á 9ue las ~eifonas, que titnep 
·dl:e trato las traigán por hi cufb~i 
Ma11dcW10S i los V 1neyes, qüa od 
coníiencan á los .Corregidores ef.:. 
tan car el trigo, ó harina , y · pr~:. 
veal\ comó los trar~ntes-pcrédart 

. 1 comprar libremente i p1rá que no 
falte dfofret1tó i Panan'lá, .... J 1 i"' ,. 

!J lejxiiiJ. ~ue el que tu,ieri tr,,tj 
de:4tJJ11fijo, o hAter 'Pelas, no pu~ . 
fer p;,lpero, · · . · ~ 

o.i:c11,- QRoENAMOS, ~del, q~e_tuvier~ 
QuaMrro trato de amaÍIJó, o h1z1ere ve-
en a-~ 
dricf a ~i las, no pueda fer pulpero: y el que 
dc:Novu: r. J b · , 
ltrc de V1a~e oe am OS trJ:tbS , pague por 
ª''1• la pdmera vez diei ptfos corricn • 
-- tes;· y· poda fegunda veinte : y por 
1 

' la tercera fea privadodd exercido; 
y aplicamos dlás peha_s pecunia.· 
rias, el tercio á nuefl:ra. C~mara, 
otro á obras publicas , y otro al 

D. Felipe ( O . d . ·-·-1 
T, mro uez, Y e11Unc1a Of, por lTII~. 
alli a 17 
de Oixie • . . 

hre de ! LeyX"P· Jkeen P'aniimS 1JO Úztrl; 
16'14. y '} ,{¡. .u p ' • a 1. de n, e ga;,e 1111zo "" eru. 
Mar~o de 'MANDAMOS, 0 ué nio0 una pe(-
161~ ~ V 
n~ Pc:lipe fona, de qualquier dlado, ó 
Quarto . , 
cnclPar- calidad que . fea rpueda ll~var a. tt 
:: !0 ~~ Ciudad de Panamá v'ino del Perú 
;c:c:~ :¡:~ de ningun g7n_ero,~-p~blica , ni fe· 
drid a 1.-cretamenc~; ni lo dekrF1U.irque:.et:1 
~ 1~~: cierra, ni ven·da c·ñ -Bodeg~s 7 co_ít 

pretexto deque lo nac p~ra b~ber,. 
· ó bre\7:ige de lo~ Na vios., ó pref en
te, n1 ton otra efcufa, pana de per
dimiento de d vii1o , aplicadOfOr 
tcrCÍáS ~ne~, vtlª' pai~nucllra Ca
mara, otra para obras publi~as > y 
Qtra pari:el hiell,que f etittnd.ire U 
taufa,. y el Oet1unciador, 'por rrli• .t 
tad, cm.que pri~ero fe faque-u. dd ~, 
valor dtl vino los ·dtr(chbs dd al• ~~ 
fubjarifazgo;éÍ razon de flete y tfit• 
dió por ciencp* por fer fruros de fa 
tierra: y málüecorldenamos ttt do
ctc-ntoi . pefos. de plat& ,enfayada• 
á-ptic~s eo la .fonna • referida.. Y 
ordcn,l,atOS, que el vii1b fe ponga 
th vn:a·pulpnii; y venda en birri• 
les feilidas ponJos Fides ,xecuto-
tes, los qúales. d-én al pulpero 1t1e• 
didas,coLl d.fello de la prudad, pa· 
ta qne1o venda á .razoll de quatro 
pefosde áocho reales, botija., y no 
mas) y lo q ae 1nontare fe repar.~a c:n 
1a forn1a f uíodicha, Carnaira.,obfai 
publia.g, I uez , y Denunciador: y 
-el Madlrt dtl Na vio, que lo craxe-
re á Panantá::incurra. en p~na de thi! 
pef os corrientes , y fea deLterrado 
dt Ja dicha Ci~dad, y l~eyno de 
Tietrafirme, pdr diez años, aun
qtte digá, que !otra.e para brevage-,. 
y los dueÍ\o-sde Barcos,y Chinoho
rros, qúe lo lleva.ren del .Puerto. de · 
Perico á la-d.ic.ha. Ciudad, incotran ' 
en pen1Je docienco·s peí.os corrié• · , 
tes , y d vez.ino en cuyo po1:ler fe , 
halla te afsitniftno le pierda, y fta 
éondert:ulo en dociicos pef os, aoii
cados en'h ,nifmaforma.. l y ot<lc~ 
munos., que 'lualefquier Mim-'tt0¡_ 
d"t lullicia, ve.z.inos, eíUntes:.y-h'a..; 
biu~s en la dJ.C.ba,. ·Ciudad , -pwf• 

- • d.in . 

Del comercio,1nantentl11leñtO~: 
<fan liazer las detu1rtdációhés1 Y 
permitimos, que fi algua .Na vio de 
el Perú lo traxere para brtyage, fea 
con regiíl:rodela parte y lugar don-
de lo embarcare, y fino lo traxere 
reg1fl:rado,aunque diga, 9uc es pa:. 
ra brevage1 y con efeéto lo fea , Íé le 
tome por perdido ; é incurra en las 
demis penas referidas. Y es 1u1et1~a 
voluncad,que lo mifmo fe enticnd, 
con el que _fe hallare en !as Islas de 
Perico, T aboga, y otras partes def
cmbarcado en qualquier forma: y 
queningun Pu]peroJniotra ningu· 
na perfonaíeaof.Tadoá comprarde 
el di,ho vinó del Perú; para reven
c!erlo por menudo, pena de cien pe
fos corrientes con la mifrna aplica~· 

· cion:y el Pulpero, que lo rcbol viere 
con vino de Caíl:illa para revender .. 
lo,ó tuviere ~n fu cafa alguna boti
ja llena del dicho vino del Perú, ó 
vacta,y coníl:are,que en ella huvo, 
y fe porteó el dicho vino , incurra 
en penadecien pefos., y verguenca 
publica. , 

_0 1 Ley ~j, ~e en P antt.ma n~ fe 
11e1u.la 'Vmo cocido J ni ttt.baco. > 

D,1teltpe Qll On, l e· d Setundo DEN AMOS' '<.!!e en a lU ad 
c~s. ~: . .de Panamá, ni en ocra parte rc:1o a t ~ 
de Serie- dentro de f us terminos nin o-un T ª"' 
bre de b l . / .::> -11.s,, crnero,Pu pero, o otra qualquier 

perfona, pueda vender; ni venda en 
~publico, ó fecreto ningun vino co• 
·cido, y todo lo que fe vendiere en 
las ~bernas, y pul peri as fea de dtos 
Rey~os,~n mezcla de cocido, pena 
de ctncueta pefosdeoro por la pri
mera vez, que fe yendiere en mu· 
cha,ó poc.icancidad, yel vino per◄ 
dido,aplicado todo por tercias par· 
tes,obras publicas,luez, y Denun· 
· dador; y por la fegunda , la. pena 

Tomo 2. 

dobfada, y deíl:iétro del Reyh<1. 'Y' 
afsimifmo mandamos, que ningun 
Pulpero,niocra perfona, de qual• 

~·•,IJ,Q 
qúiereílado y condicio11 q fea,pue 4 01.mr 

da venderjdar; ni llevar á la dichá 
Ciudad;ni otras ninguoasparces de 
f us tern1inos y jurifdicion en publi
éo,ni en fecreco,ningun tabaco, erl 
mucha; ni en poca cácidad,fe111bra
llo,i:ti tenello, aunque diga; que Id 
quiere para otras partes , pena de 
cin-.ienra pefos de oro,có l~miftna. 
aplicacion, por la pritneta vez, y el 
taliaco perdido, y publicarhete que~ 
madd conid yerva prohibida; y da-
ñofa en la dicha. Ciudad,y fu tierra: 
y por la fegunda vez;la pet1a dobla.,¡ 
da,y deíl:ierro perpetuo del Reyno: 
y fi Ítiére Negro, ó Negra, libre, ó 
ealitivo,qualquiera de las penas fea 
doblada, y mas fe le déo docientos 
a~ottspor las calles puL1licás.Y per◄ 
tnitimos;que cada Boticario pueáa . 
rerier "º fu Botica dos libras ; y no ·· · 
nias,con licencia. de la 1 uíbcia, Ca -4 

bildb, y Regintiento , 1nanife~an~ 
dolo ante ellos~ 
5 Lej X"Pij. ~e etJ Panama no fa 

i,endd -vino delAxar1tfo mezcl~da con 
:; el de Cafall.a,ni ambos genetos en 11n4 

_ pulperzd. . . 
NINGVN J.1ulperó venda en Pan~• b Fcí: •' 

má virtd del Axaraf e mezclado ,¡,:yccrr 
cdri eÍ deCa'ialla;ni le compre,aun- ~~id~ª;; 
qllt fea p· ara Otras ·petf onas ; rtÍ en dc:Dlzic.;_ 

. f'. bre de 
otra forma. 1 y ft alguno lo qmnere 16,4• 

vender, no ptiéda tener ambos ge· 
neros.,y ocurra primero al Cabildo 
, pedir po{huas y _!!!.edidas, pena de 
treinta peTos por cada vez , que k 
fuere denunciado, y probado, apli◄ 
ca~os por tercias pa~es,á obras pu· 
blicas1 1ue.z1 y Denunciador~ 

y l Lry 
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Libro I'\i. f itulo XVIII. ') f 
! LeyX"Piij. i¿ue en la Pro-Pincia de 

Guatemala no fe tragine, 11' ~ontrate 
-vivo del Peru. 

~~::!~r p ÜR Parce de la Ciudad de San
atJ, . ª 18 c1ago de Guatemala nos fue 
d e Mayo • 
ee 161s reprefencado, 9ue algunas perfo· 
IJo l'cllp« d l d A 1 
1v.a11i.fa nas con ucen a Puerco e caxu -
1 ~-úcdi~- tia de aquella Provincia muchos n,o e 
16 , 6 vinos del Perú, que por fer f ~1erc~s, 

nuevos, y por cocer caufan á los In· 
dios generalmente muy grande da
ño, con,.sue fe acaban muy ap¡fa, 
demás ele fer caufa de que tantos 
menos fe lleven de Efpaña en per· 
juizio del come.rcio , y derechos, 
9ue nos pertenecen, y Nos por e[· 

' cufar los daños referidos. Manda· 
mos, que los vinos del Perú no fe 
puedan traer , ni traigan al Puerto 
de Acaxultla , ni á otra ninguna 
parce, ni Puerco de la Provincia de 
Guatemala , pena de perditniento 
de los vmos , que fe traxeren , y 
contrataren, que defde luego afsi lo 
declaramos: y ordenamos , qqc fe 
entreguen en vna pul peria , don ... 
de reducidos á dinero ( guardando 
los Fieles exccutores lo dif p.uef"' 
to cerca de la prohibicion de Pa
namá , confonne á la ley 14. de 
eíl:e titulo) Íe reparta fi1 procedido 
por tercias partes, Camara, I uez, 

· y Denunciador. · 

j Leyxix. ~elos-Pe~nos de Carta• 
¡_en4 , y Santa M ,rta pue~n co• 

, merciar fus gan1.dos de ~nas piStte, 
\ a otr .• u. 

D. Felipe Cº p •í. \ , l IV.cn""1a NCEDE.MOS CTmllSlOO a OS 

dr'íd ª 1
• vezinos de las Provincias qe 

de Marso 
tir ,,34 Cartagena ,y Santa Marca , Pª1' 

.. . , ·vender, comprar, y paífar fas ga• 
t 

nados de vna parte á otra. Y man~ 
damos á los Go'iernadores, y l ufli
cias de ambas Provincias , que no 
les pongan eíl:orvo, ni imped1men~ 
to, de ningun genero que fea, en la 
concracacion., y venta, y los dexen 
vfar libremente, y áfu voluntad,de 
etl:a pennifsion: y á las Audiencias 
de Santo Domingo, y Santa Fé,que 
tengan particular cuidado del cu1n· 
plüniento, y execucion. ) 

e 

5' Ley xx. ~e los Pirreyes , y Go
~ernadores hagan fembrar ,y bene· 
ficiaf lino, y cañamo. 

ENCARGAMOS A los Virreyes , y 1:1E111t 
J d h r rador-1 Governa ores, que a.gan 1em- Car 

brar, y beneficiar en las Indias li- ;~ Pr 

no., y caúamo, y procuren , que los ~º 
1 

Indios fe apliquen áefra grangeria, d: 
y entiendan en hilar , y cexer li- ele 

no, l 

5" Lty xxj • .f!..ge no fe impida a lo1 
Indios en-viar grana ,y cochiniL/1, ~ 
eftos Reynos por Ju cuent,. 

ENTRE Otras grangeria.s ; que 0• 

tienen los Indios de la Provin .. ~~r 
cias Je Nueva Efpaña, y Guate- ~11 

lb f ..J 1 ,11 mala es e cneficio., y ruco he a 
gr.ina, ó cochinilla. Y porque al- .1~ 

gunos , que en dlo tratan, fe la ro- ; 
man á baxos precios , y venden 
defpues á muy Iubidos, de quere
civen mucho agravio. Mand~
mos , que {i los Indios qmíieren 

enviarla por fu cuenta á efrgs 
Reynos, no fe les prohiha1 fI 

ni ponga impedi· ...... _b 
I "15In 

:> 

l 

" 

• 

Del éomerció, mantenimientos. 
f Ley xxij. ~e fo guarden laJ le· 

yes de eftos Reynos en 101 pefos ; j 
medidas. 

?i/:U: HA vrnNoosE Reconocidó , qué 
Lifboa i los pacificadores, y poblado-
,. de Di- d 1 { d · 1 
2 icmhre fCS C as n tas en áS partes, que 
de 11

81 pacifica van , Y. poblavan ; ponian 
pefos, y medidas á fu arbitrio, y de 
la diferencia de vnos á oc ros ref ul
ta v~n muchos pleycos , y dilen
fiones: y quanco éónvicne , que 
todos tracen, y comercien con pe
fos, y 1nedida.s juíl:os, é iguales, or
denamos, y n1andamos, que fe vfe 
de la medida Toledana,y varaCaf
tellana , guardando lo que dif po-

. nen las leyes deíl:os nueíhos Rey
.. . nos de Caíhlla, y donde pareciere 
1 en t. 

;c1~ o: .• vcil, y convenien¡e á los Virreyesi 
:1:.&cmbrc . p r.d r. . d 
de ,sn y ren entes, un agravio e par-

., tes, y con derechos moderados,ha
gan poner pefos Reales, pára que 
acudan los vendedores ; y compra.-

~ doresá fu voluntad, y pefen lo qu~ 
..; Empc quifieren. .. ~ 
rador O. 
Carlos • • n 
en Brufc 1/ L .;. GJ',. l. . .n· , 1.J 
las al~• 0

J ey_ xx,,1. ~ as Iu1•ICl4J ª! 
bde oda_;i. Se-pzl/a dexen curtir atli 14 cor~111-
u e · 

is,,a bre ,que fe traxert de las Indias. 
o~~NAMOS Al Aísif!ente; Iuf-

t1c1a, y Regimi~nta de la Ciu-

dad de Sevilla, que dexen, y con
fientan curtir, y labrar en elta la co..; 
tambre,que fe craxere de la Isla E[ .. 
paiíola; ó de otras partes de las lt1· 
dias, y fila Ciudad reciviere alguri 
daño, no impidan , que fe pueda 
llevará qua.lefquier parces de .cflos 
nueH:ros Reynos de Caíl:illa,pafa la 
vender, curtir, y labrar, 

1 ~e no /e hagan de[cNbrimienioi 
•p()r Santa Crur.. de la lierra aztd 
el Brajil ; ni . intt·oduzga por _alli 
el comercio ; ley 27. titulo J • def_ 
te libro. 

J sobre la heb,dtt del pulq"e , "pfa• 
da por los Indios de Nue--Pd Ejp11-· 
ia,ley 37.tit.i.lib.6. 

f ~e los Índios no Jean d.gra"Piddot 
fabretraerh".fiimentos a las Ciúda-
Jei,Í. io. tÍt, io. Ni molé/latüu J 

• "'r ir J los fl!erc4,Jos , ley t 1 • Ni apre.._ 
'(liados a traer A,"pes a los Minijl,.os¡ 

· ley 1 1. lib. 6. 
f %e ningUTJo pueda coniratar e1i 
. P11,nama con los efeia-vos Aferra• 
• Jores; ni de eftancid1, ley 9. tit. j, 

lib.,;. 
f Las penas impueflas J loi Harrie◄ 

ros dela Veracruz, fe Aplicati, co1i~ 
· farmeJla le.J i8,tit.8~ e 

t • 
•01q .~ 

RmOJ , 1 

· ~1 < ttlb 
~.d~ t 

" 
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el huevo quad~rnillo de trtin.as) fé 
adjudiqüen a~ Denunciador, pará 
que las labre,como verdadero.due-

l t , •• • 'l.J • t~ iiii. @ ue fepr,curen ae~brjt. --n' ') v t P., => J u J , .. \. ;,- ...., , ~ 1r. 'J" 

~' 1 o· D l d r. b ' ' t .. · 11ti1J.u u 'f"l'w- . . · ~ J ·1. ItU O iez y nueve. e eicu run ten O' D,tirer,,,. E· - ·NcARGAMOS Y 11iandámoi á 
• y labor de las minas, r · ~

1r~:;:~; . los Virreyes, ¡\üdiencias, ,. y· .. J é.í w ,1 d E • 

d; ,;;; QQv.ornadores _,; <1ue, pdngali ,c~dci 
5 Ley prim,ra. ~e permite tlefcu· chas en cada Provincia, fiendo por ~pid~Jo, y p,roctl_ren .1 que 4s. rtii~ 
' brir,y beneficiar Las minas a todos Nos confinnadas. q 

I 
l.l • oas de a~ogue, de ql.{~:huviere,no.:. 

los Efpañoles, e Indios, "Pajfallos 5 Ley ij. ~e los · d~fubridores de ti<:ia. en qualefqul~r~panes d~ l~ 
del Rey, \ .. . ,ninits juren de maniféftar el oro ,y I lidia~) fo defcubr.tn ., • y_ benc:fiden1 

• ¡ara defc11brirlas,y hoftiales tk per.... Y hágan á los,qie.1.as. titícubriefen) 
Et 1:mpe. !P.!!I S Nudha mer• las,precedalicencia. ylallrareri las toovení~ncias , qué ~:~f:s~~. ced, y volun◄ · MANDAMOS, <l.!!,~los Miner~s; y ~~d!~ ~s ~ciere, ,y fue~l\Juíl:as ., ~ 
Granad.i lit~~ tad, que todas todos los de1nas, que cogieren Carlos a( -11 ~ JU.t1.(ndo, que 100 fe les ha dt'dar; 
a .9.d'eDr • ...ll.L:IIV&&.ll"-Y'' • b d / ToieJ ,, ~ An I • j I .,J • {i:J 
zicmbrc m!ll~ü.,~ las perfonas, oro en minas, nos, que ra as , o , i+ ~ ~tz,f t-.~a. rMtm1ento .ae n~10s para,. Lr. 

de rri
6 de qualquier otras qualefiquier partes , parezcan NQviem'f labbr .. ; 

1 
· · · • -; .r 

D. Felipe ~Klrl brc de l • / Í 
Segu

nd
o ~- eíl:ado, condi- ante el Governador , Y Oficiales lfl5 nJ- j r Lej-p. ~e fa gtJd.r~~ lu otdenaa· 

d~d~~-; cion, pre,mi• Reales, y juren, que lo vendrán á ~!:
0 

J,i 6 '"ll f4tde minasjj:'J,. q,;e dijpo11e,J .qut1 

:: 
1
,~n.;; eminencia.ó dig.;nidad, E~paáoles, manifeftar, y declarará la fundició cdn c1~ I'- ~,que firwv regiftn111 Las q11t ti,f 

l . ., V d r b . rl ~ 1 l b . J .., é I ndiós, nueíl:ros va{fallos, puedan perf onalmente : y para e1cu n .. de 1u • • r,:ren p,ra f"s uuen.,.r, ~ . 0 ~1 

facar, oro, plata, azogue , y otros míentos de 1ninas , y hoíl:iales de de 
16 ~-~~¡~ Ü _RoE~AMos Y man0amos ; :qtié, 

metales por [us .perfonas , criados, perlas hayan de tenerlicencia ~e el vcarc ~;cd~~ . fe guard_tn, cumplan, y ,eXecLrJ) 
ó efclavos en codas las minas , que. Governador , el qual ha0 a Junta ~3 ,ti,. 1610 oonia.s_:<udena115as, y leyes pa.rcicu; 
hallaren, ó donde quificren, y .por particular fobre ~íl:o con los Qfi .. ;:·~-~ 1-arcs;.~ue_ trat~ de minas¡~ y en fu'. 
bien cu vieren., y los coger, y labrar ciales Reales, y alb acuerden lo que · cum17lím1ento hagan ,;que fe g.uar• 
libremente fin ningun genero de convenga al buen cobro de nueíl:ra de la,queordbn~1 que los que: Í\r•· 
impedimento, ha viendo dado cué-- Real hazienda. ~ea a 0 tr~s, regíflrcn para f us duei 
taalGovernador, y Oficiales Ilea-- f/ Lry iij.~edeloque fa prometie..:. nos las 1n1na~1quedcicubrieren, f 
les para el efeéto cócenido en la ley . re a quien defc11b1 i,re mina, fe p "~ no en fu ~ab;~a, . . 
figuience, por manera, que las mr: gr1enJ.is dos partes de la Real ha◄ f Lt.y'»J• ~, fo guarden ltU o,/¿,. 
nas de oro, plata, y los demás me◄ • (..ienú,y Ja otra'" den los interef. · n4npu de d~1J1111.ci.tciones de minas :1 

· tales fean comunes á todos, y en fO-- ► fado¡• . , · El mtrmo ' -' ,Ju fe P1:°1rp$-11' fiunmi110; 
das partes,y terminas, con que no QVANDO Acaeciere prometer E :e au; a :,_s. LA Durumu,ion.:de algunos af~-

. , . / 1 1 de luoao lientos d . Ji I refulte perj uizio á los Indios , ni á alguh dmero, o premio a os raaor de 1,i, e mmas. 1e u ta 
I 

de 
otro tercero , ni eíl:a permifsion fe Mineros , que def cubrieren minas ?.'i que no 1 o~fervan nuefüas orde• 
eíl:ienda á los Miniftros, Governa◄ de oro, placa, a~ogue, ó ot~o metal, ~; • ~'::>'l ,... ian~as. ea e~~ Y en pa~hcular fo"•. 
dores, Corregidores, Alcaldes ma• fe paguen de nneíl:ra haz1cnda caa Je 11 ,. 1 · e lasqueelbín deft~rca_s y defam-
yores, y f us Tenientes Letrados, fo lamente las dos tercias partes de par~das, Y ~n eíl:o ella re{ uelto/qüe 
Alcaldes, y Efcrivanos de minas, lo prometido, y la otra parte pa~ hav1endotiemp~dequ·acro 1ntfes;· 
ni á los que tuvieren efpecial pro.. guen las perfonas ,que faca- , ,1 qu~ no fe beAe.6c1an, pueda· qual• 
hibicion: y cerca de feñalar, tomar xen el metal, 1 qm~r pcrfona denunciarlas ante la 
las minas, y ellacarfe en ellas , fe · . , Iuílicl" ordinaria , por defpobla-
g~rden las leyes, y or?enan~as he~ · · ~ das, Y que hechas w diligencias de 

LIJ - -i 

ño., con las coudiciónes, que alli fe . 
oecl~~an,,accnd~e.ltdoe~ dlq á:~,ié ~t.);· 
~as in mas nd eften (ftn bencfiátrí~ : ~ J 

y def~~b~ir nqev~ vdas~ y por7 · ·;, 
~u~ h~v1endofo_ niandado por al~ 11 1 

g d n R. ~I . , -> m, . . un_as e nueu:rcis . ~4"CS Aud~~~ , , ~ : 
~1as; -qu~ fe gu~f1tm,.,y: execlilc~n lg$ · / 

1 
6rd~a.rt~asdeatioas)d~Qas_ ep_ fÍ7, 
~a r.1.zrin; l~s. MiBtiq& 1, ,é-Íntet~lfa~ 
oo.sen ras .. ~ue~íláa,dc6crc.is, a.tu◄ 
~en_~Io~ Virrer~~ ;10 PrtJide,~t~~ i, 
pedir maritlamtm.oot de. 'artlpa¡o~ 
para . 9ue por alguri ciem po no fe 
les.·pdcdan d~nú~1clar .. por defam .. 
~ara1a_s; édri que ·_quedan de(po~ 
bladasj y celfa la. ticttüdon, de las 1¡ , . 

ordaiiri~as;. '. MuidaltÍos á 103 Vi.. tcn 8 uT 
, r. · --ir;1A n:;i 

treyes, Pre1,dcntH f :y,Oidores de .. , $; ,b 

~úea,a_s A ~di~cias;,que guar~nj '~{A~~ 
Y cu.mpl,n precifu. y .punmahucnc<! 01': 

fas·orderiancas referidas y no· · :pro· .. 
. ,- ' • d ~1r. ~ 

r:rogúen el cernirno ellltuidQ. que u,,h.1.i 

~fs i aon viene j y es nu'eára y~lw.1 { · ,cl J 
tad. _ , _ .· j ~~ 
5 L'ey~ij • .(,ueno. fa ~efperdi,i,o m 
. J~s mmas!flJ: e/cori.JÑ, y defr11oote1, 
· Lttmas, y retalles~ . . 1 
L Os De[ n1ontes, y cfcoriales, qúe 

fe facaren de los enfaye;;. y fiu· 0· ~ ~d'ertpe 
• . J icrccro 

d1cianes ; lamas, hivcs, y relaves1 e!' s.~o. 
defpues de ha verlo~ áprovechach, ~:90 ~:_~ 

fu,s_dueños,co~ los ingenios de que ~~c~~r;J. 

vf an en 1, fom.1a comun , fe gmir• 
den ,_Y recoJan; porque efrén de ~¡:;1; 

n1amfie.~o para el beneficio .publi--.. -o' ~~ 
co, vcd1daddefusdueiíos,y au- ~, ,7 

<. mento de nuellra Real 
hazienda . .. 


